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Incorpórense a los autos las diligencias de notificación aportadas por el extremo 
demandante y ténganse en cuenta, para los fines legales pertinentes. 
 
De otro lado y previo a continuar con el trámite que corresponda, se requiere a la 
parte actora para que acredite haber realizado el procedimiento contemplado en el 
artículo 291 del Código General del Proceso, a efectos de enterar a la pasiva 
respecto de la orden de pago emitida en su contra. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez  
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